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I. Aspectos relevantes del paquete financiero que el GDF presenta a la ALDF.

El GDF solicito a la ALDF un presupuesto de 128.6 millones de pesos para el próximo año, propuso aumentos de un peso a la tarifa del Metro de 1.46 centavos por litro  de agua, de uno por ciento al impuesto sobre la nomina (ISN) que iría de 1.5 a 2.3 por ciento según el tamaño de la empresa.

Destacan entre las acciones que promoverán la  continuación  de  la  construcción  de  la  Línea  12  del Metro: La ampliación  de  la  red  de  Metrobús,  la  generación  de  nuevos  corredores  cero emisiones,  el  mantenimiento  de  las  redes  hidráulica  y  de  drenaje,  así  como  del Circuito  Interior,  la  restauración del Centro Histórico,  la  continuación del Proyecto Bicentenario y la adquisición de patrullas.

El presupuesto de inversión  será menor respecto del ejercicio de este año.Los recursos en materia de seguridad publica y `procuración de justicia crecen un promedio de 6.5 % y no bajan los destinados a educación, ciencia y tecnología.

Se prevé un 50% de alza en la tarifa del metro, al pasar de 2 a 3 pesos. Lo que a decir de las autoridades significaría un ingreso de mil 400 millones de pesos, que se destinarían a su mantenimiento.

La verificación vehicular y la tenencia, se prevé que esta crecerá 10.9 por ciento, a 5 mil 312 millones de pesos, mientras que la recaudación del predial aumentara 4.3 puntos a 7 mil 195 millones, aunque el mayor crecimiento se dará en nominas, con 11.6 por ciento, a 8.9 mil millones.

En el paquete fiscal resalta la política de austeridad: Que reduce el gasto para gran cantidad de dependencias publicas así mismo el gobierno del Distrito Federal sigue con  el mismo cause ya que sus programas prioritarias están encaminados a la programas de protección familiar así como los programas de desempleo, los programas culturales y deportivos mismo que para la perspectivas de el entorno económico que estamos viviendo se hacen gastos mal encaminados hacia la recuperación económica.

Asimismo, se estima que para 2010 la inflación en nuestro país crecerá en un 5.25% esto provocara que el desempleo en nuestro país se vea reducido sustancialmente.

Por lo que se refiere al agua, el incremento del servicio pretende motivar su ahorro en 10 por ciento, reducir el déficit que se tiene de entre 3 y 4 metros cúbicos por segundo, y llevar ese líquido a las zonas donde se carece del servicio.

Para ello el GDF tiene previsto que la ALDF apruebe tarifas diferenciadas, según el nivel de desarrollo de las zonas en donde viven los consumidores.

La propuesta plantea cuatro rangos (popular, bajo, medio, alto).A esas tarifas habrá que sumarle un 10 por ciento entre marzo y junio meses en los que se cobrara una cuota especial por ser época de sequía.

Las contemplaciones de la estimación en cuanto a zonas residenciales y populares serán estimadas en cuanto al tipo de manzana y zona donde se encuentre, así mismo el costo que se necesite para llevar agua a la zona urbana.

Así mismo el gobierno planea llevar agua a las zonas donde el drenaje y el agua potable no han sido instalados para 2010.

II. Nuevas facultades fiscales.
De acuerdo a autoridades del GDF pretenden que la ALDF otorgue mayores facultades a fin de que puedan realizar acciones de cobro a contribuyentes con el objetivo de recuperar 3 mil 100 millones de pesos  en pagos no realizados.

Para ello, la Secretaría de Finanzas busca que los diputados locales le otorguen facultades para inmovilizar depósitos en cuentas bancarias de los contribuyentes,

asegurar bienes e incluso embargar los ahorros o inversiones asociados con seguros de vida de los morosos.
Además, el Gobierno de la Ciudad también pide poder para extraer los bienes al momento del embargo, con el objetivo de poder recuperar rápidamente los adeudos.
“(Se busca ampliar) como bienes sujetos a embargo los componentes de ahorros o inversiones asociados a seguros de vida que no formen parte de la prima que haya de erogarse para el pago de dicho seguro o cualquier otro depósito en moneda nacional o extranjera que se realicen en cuentas a nombre de contribuyente”, se señala en la propuesta para el Código Fiscal 2010 enviada por a la Asamblea.

Se señala también que estas formas de fiscalización a los contribuyentes recientemente fueron aprobadas recientemente por el Congreso de la Unión y quedaron asentadas en el Código Fiscal de la Federación con el fin de dotar a las autoridades de mejores herramientas para el cobro de pagos vencidos.
De acuerdo con la propuesta de Ley de Ingresos del DF para el 2010, las nuevas medidas buscan mejorar la cobranza como una alternativa a la baja en los recursos federales para la Ciudad de México que se espera para el próximo año.
También menciona la propuesta enviada, que estas medidas van dirigidas de manera especial hacia los grandes contribuyentes. Los 3 mil 100 millones de pesos que se busca recaudar representan un 15 por ciento más a la meta establecida para este año.
Por su parte, en la iniciativa de Ley de Ingresos se señala que la fiscalización será una de las mayores prioridades dentro de la política tributaria del próximo año, que en la exposición de motivos menciona: “Ante la caída abrupta en las participaciones que recibe la Ciudad por parte de la Federación y el descenso en la recaudación local durante 2009, es indispensable un replanteamiento de la actividad fiscalizadora de la hacienda local, en ejercicio de su competencia tributaria”. 

Se menciona que Asamblea también aprobó al GDF la facultad de enviar al buró de crédito a los morosos y hacer públicos los adeudos. A esto hay que agregar que en septiembre de éste año se puso en marcha un Plan Emergente de Fiscalización para aumentar la cifra de recaudación de 2 mil 700 millones a 3 mil millones de pesos. 

Para ello, la autoridad reporta que se hicieron 35 mil requerimientos exigiendo el pago de Impuesto Predial, se remataron 30 inmuebles y se realizó la suspensión del suministro de agua potable a 93 grandes morosos de la Ciudad de México.
Nota 1: En los medios ha trascendido que entre las Acciones que el GDF busca  Implementar para allegarse de más ingresos en el 2010 se encuentran: 

· Emitir 1 millón 403 mil acciones de fiscalización.

· Focalizar sus acciones en el Segmento de “Grandes Contribuyentes” que son alrededor de 200 mil.

· Aseguramiento de bienes de los deudores.

· Embargo de ahorros o inversiones asociados a seguros de vida de los contribuyentes morosos.

· Ampliar los embargos.

· Elevar las acciones de seguimiento, revisión, monitoreo y persuasión al contribuyente para corregir su situación fiscal.

Nota 2.- La iniciativa de Ley de Ingresos debe ser analizada y, en su caso, aprobada por la Asamblea antes del 31 de diciembre.
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